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lelalnra del Estado 
D E C R E T O - L E Y de 7 de Noviembre de 

19A-1., por el que se fijan los recargos 
que a partir de 1 ° de Enero de 1948, 
deberán percibirse sobre las cuotas 
del Tesoro por las Contribuciones 
Urbana, Rústica y Pecuaria, que 
con carácter general y ordinario Res
tablecen la Base 22 de la Ley de 11 
de Julio de 1945 y el artículo 68 del 
Decreto de 25 de Enero de 1946. 

Entre todas las modificaciones que 
en orden a las Haciendas locales i n 
trodujo la Ley de Bases de diecisiete 
de Julio de m i l novecientos cuaren
ta y cinco, articulada con Carácter 
provisional por el Decreto de veinti
cinco de Enero de m i l novecientos 
cuarenta y seis, es, sin duda alguna, 
la de más trascendencia aquella en 
virtud de la cual quedaron supr imi
dos como ingresos municipales el 
^partimiento general y los arbitrios 

pesas y medidas y sobre los pro
ductos de la tierra, c o m p e n s á n d o s e 
ped í an t e la c reac ión del Fondo de 
Corporaciones Locales que se nutre 
eon el importe de un recargo del 
^ncuenta por ciento en la Contr i
bución Urbana y otro del cuarenta 
Por ciento en la Rúst ica y Pecuaria. 
vSegún los preceptos de la Ley y 
H^crelo antes mencionados, a tres 
^ugaciones ha de atender el Fondo 

Corporaciones Locales: abono a 
â s Ayuntamientos de l o s cupos 
uiiales de c o m p e n s a c i ó n municipal ; 

tra 0 ^ ^os m'smos de los cupos ex-
denr(^a&r*os clue' en su caso' Pue" 11 serles asignados, y entrega a las 

Diputaciones Provinciaies del rema
nente que resulte. 

L a experiencia de m á s de un a ñ o 
ha demostrad© que las finalidades 
previstas por la Ley pueden ser aten
didas con los recursos económicos 
de que dispone el repetido Fondo de 
Corporaciones Locales, pero tenien
do en cuenta el desarrollo progresi
vo de las obligaciones municipales, 
es procedente incrementar las dispo
nibilidades de las Haciendas locales, 
mejorando en los casos justificados 
las aportaciones que a las mismas 
efectúa el Fondo de Compensac ión . 

E l sistema establecido por la v i 
gente Ley ofrece fácil so lución para 
ello por l a flexibilidad de los recar
gos contributivos que nutren el Fon
do, evidenciada, de una parte en el 
incremento paulatino de las recau
daciones, y de otra, en la constante 
posibil idad de elevar los rendimien
tos al limite que exijan las necesi
dades locales por el adecuado au
mento de las tipos de recargos esta
blecidos. 

Para acentuar a ú n m á s esta flexi
b i l idad del sistema, conviene modi
ficar el a r t í cu lo setenta y uno del 
Decreto de O r d e n a c i ó n de las H a 
ciendas lócalas, permitiendo, en ca
sos justificados, elevar los limites 
máx imos asignados a cada Ayunta
miento, con arreglo a la Ley vigente 
y como consecuencia incremetar los 
cupos a percibir por las Corporacio
nes respectivas. 

Por ú l t imo , se ha visto que el 
computar la totalidad del superávi t 
resultate a la l iqu idac ión del Presu
puesto refundido a los efectos de se
ña la r el cupo definitivo de compen

sación munic ipa l a que se refiere el 
a r t í cu lo setenta y tres de la disposi
c ión repetida, mata el es t ímulo re
caudatorio de los Ayuntamientos, 
toda vez que aquel superávi t ha de 
restarse del cupo definitivo a perci
bir . Para evitarlo se establece que 
sólo se computa, a los efectos de se
ñ a l a m i e n t o del repetido cupo defi
nit ivo, el veinticinco por ciento de 
aquel superávi t . x 

De los cá lcu los efectuados se de
duce que las mejoras relacionadas 
p o d r á n ser atendidas suficientemen
te con la» e levación de un diez por 
ciento en los tipos de recargo esta
blecidos sobre las Contr ibuciones 
Urbana y Rúst ica , 

Y como quiera que la l i q u i d a c i ó n 
de los aludidos recargos y el seña -
lamienio de cupos definitivos de 
c o m p e n s a c i ó n munic ipa l h a n de 
efectuarse urgentemente, e n uso de 
la facultad concedida por el a r t í cu 
lo trece de la Ley de c reac ión de las 
Cortes de diecisiete.de Ju l io de m i l 
novecientos cuarenta y dos, modif i 
cada por la de nueve de Marzo de 
m i l novecientos cuarenta y seis, se 
formula el presente Decreto Ley sin 
perjuicio de dar cuenta a las Cortes 
con toda urgencia, 

E n su vir tud, 
D I S P O N G O : 

Articulo primero. Los recargos 
que con carác ter general y ordinario 
establecen la Base veint idós de l a 
Ley de diecisiete de Ju l io de m i l 
novecientos cuarenta y cinco y el ar
ticulo sesenta y ocho del Decreto de 
veinticinco de Enero de m i l nove
cientos cuarenta y seis, se aumenta
r á n , a partir de primero de Enero 
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de m i l novecientos cuarenta y ocho, 
en un diez por ciento, quedando se
ña l ados , en consecuencia, en el c in
cuenta y cinco por ciento sobre las 
cuotas para eí Tesoro de la Contri
b u c i ó n Urbana, y en el cuerenta y 
cuatro por ciento de las de la Con
t r i buc ión Rús t ica j Pecuaria. 

Articulo segando. Se autoriza al 
Gobierno para que, a propuesta del 
Ministro de Hacienda, cuando las 
circunstancias así lo econsejen, pue
da acordar, con carác te r de genera
l idad o para determinadas categor ías 
de Aynntamientos, la e levación en 
el tanto por ciento que se señale de 
los l ímites m á x i m o s de compensa
c ión municipal , a que aluden la 
Base veint idós y el articulo, setenta 
de la Ley y Decreto antes citados. 

Acordada la e levación expresad^ 
no podrá efectuarse un nuevo j u 
mento, sino después de transcurri
dos dos ejercicios desde la vigencia 
del anterior. 

Articulo tercero. E \ cupo anual 
definitivo de c o m p e n s a c i ó n mun ic i 
pal se señalará , en vista de certifica
c ión de la l iqu idac ión dei Presu
puesto ordinario refundido, tenien
do en cuenta que el setenta y cinco 
por ciento del superáv i t que, en su 
caso, arroje aquella l iqu idac ión , no 
será cotnputable a los efectos del 
expresado s e ñ a l a m i e n t o de cupo de
finitivo, entrando / ú n i c a m e n t e en 
cuenta el veinticinco por ciento res
tante. 

Los preceptos de este a r t í cu lo se
r á n aplicables a los s eña l amien tos 
de cupos definitivos correspondien
tes al ejercicio de m i l novecientos 
cuarenta y seis. 

Artículo cuarto. De este Decreto-
Ley se d a r á cuenta inmediata a las 
Cortes. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto Ley, dado en E l Pardo, a 
siete de Noviembre de m i l novecien
tos cuarenta y siete. 
3914 F R A N C I S C O F R A N C O 

DtDatacíón proTinclal de León 
Bases para la provis ión por óposi -

c ión restringida entre Oficiales A d 
ministrativos de segunda clase de 
esta Corporación, de una plaza de 
Ofic ia l Administrat ivo de 1.a clase, 
de conformidad a lo dispuesto por 
el art. 90 del vigente Reglamento de 
Régimen Interior y de los Funciona
rios provinciaies en-f{eneral de esta 

-Corporación, y en virtud de acuerdo 
de la Comisión Gestora de 11 de Oc
tubre ú l t imo. 

1.a A la opos ic ión p o d r á n concu
rr i r todos los empleados que osten
ten la categoría de Oficial \Adminis 
trativo de 2.a clase. 

2. a Durante el plazo de quince 
días , los funcionarios a quienes i n 
terese, d i r ig i rán sus solicitudes al 
Sr. Presidente de la Excma . D ipu 
tación Prov inc ia l , por conducto de 
sus respectivos Jefes. 

3. " Expirado el plazo de recep
ción de instancias, el T r ibuna l cons
tituido por los Sres. Presidente o 
Gestor Prov inc ia l en quien delegue. 
Secretario General de la Corpora
ción e Interventor de Fondos Pro
vinciales, a c o r d a r á el d ía de la cele
b rac ión de las oposiciones, transcu
rridos tres meses desde la publica
ción del anuncio de convocatoria 
en el BOLETÍN' OFICIAL de la Pro
vincia . 

Los Sres. Secretario e Interventor, 
se rán substituidos én caso necesario 
por los Sres. Oficial Mayor Letrado 
y Jefe de Contabil idad de la Gorpo-
rac ióp , respectivamente. 

4. a Lo& ejercicios, se rán los si
guientes: 

P R I M E R O . - P R A C T I C O ^ compues
to de tres partes: 

A) Copiar a m á q u i n a durante 
diez minutos, el texto que el T r i b u 
nal señale, a una velocidad m í n i m a 
de 175 pulsaciones por minuto, 

B) T r a m i t a c i ó n de un expedien
te, redactando todas las comunica 
clones, informes, acuerdos, decretos, 
etc., hasta darlo por Analizado y ar
chivado en el Negociado de la De
pendencia respectiva. 

E l Supuesto, será seña lado por el 
T r i b u n a l al comenzar el ejercicio. 
Plazo para ello dos horas, y, 

C) Redacc ión de ü n a moción , so
bre asunto de las actividades pro
vinciales, que les será seña lado tam
bién oportunamente, en el t é r m i n o 
de una hora, 

S E G U N D O . - T E O R I C O , consisten
te en desarrollar por escrito en el 
t é r m i n o de una hora un tema del 
cuestionario-progama, que se inser
ta al final, sacado a la suerte. 

5 a Serán mér i tos preferentes en 
igualdad de circunstancias, la anti
güedad absoluta de servicios a la 
Corporac ión , y con ca rác te r subsi
guiente se t end rá en cuenta el expe
diente personal y conducta del aspi
rante y la mayor edad. 

6. a Los ejercicios se rán el imina-
torios, y en el caso de que el Tr ibu
nal no considere apto a ninguno de 
los opositores, se d a r á cuenta a la 
Comisión Gestora Prov inc ia l para 
que acuerde la provis ión de la plaza 
al turno reglamentario que corres
ponda. 

7. a E l Tr ibuna l h a r á la propues
ta a la Comisión Gestora Provinc ia l 
del aspirante que resultara aproba
do con mayor p u n t u a c i ó n , enten
diéndose re t ro t ra ído su nombra
miento, a todos los efectos legales, 
al día siguiente de haber ocurrido 
la vacante. 

8:a Las dudas que surjan en apli
cac ión de estas normas, se rán re

sueltas por el T r ibuna l , sin ulterior 
recurso. 

León, 15 de Noviembre de 1947 
E l Presidente, R a m ó n Cañas . 

P R O G R A M A 
T E M A S 

I. Concepto del Estado^—Elemen
tos integrantes del Estado y consi
derac ión j u r í d i c a de los mismos. • 
Funciones esenciales del Estado y 
medios para realizarlas. 

íi". Organ izac ión actual del Esta
do Español .—Jefe del Estado.—Sus 
potestades.—Consejo de Ministros 

III. Minisierios, Centros directi
vos que dé ellos dependen y servi
cios que los incumben. 

IV. O rgan i zac ión . del Ministerio 
de la Gobernación.—Subsecre tar ías 
y Direcciones que comprende.—Con
s iderac ión especial de la Dirección 
General de Admin i s t r ac ión Local .— 
Beneficencia.—Fiscal ía de la Vivien
da .—Reconst rucc ión , 

V . Fundamento religioso de la 
v ida española en el nuevo Estado,— 
Considerac ión especial sobre la re
l igión en la enseñanza.—Actividad 
administrativa en orden a la disci
p l ina de costumbres.—Derogación 
de las leyes laicas. 

VI . Fundamento social del nuevo 
Estado.—Fuero del Trabajo.—Orga
nización Sindical.—Magistratura del 
Trabajo. 

V i l Servicio Social de la Mujer, 
—Protecc ión a Mutilados y excom
bat ientes ,—Considerac ión que mere
cen los excautivos y personas de la 
familia de las v íc t imas de. la guerra. 

VIII. Derecho municipal.—Idea 
del Munic ip io en España' .—Entida
des locales menoreSi-^-Agrupaciones 
intermunicipales.— Objeto y modo 
de constituirlas. 

IX. T é r m i n o s municipales.-—Tra
mi tac ión y resolución de los expe
dientes de agregación, segregación 
y fusión de Municipios.—Cambios 
de d e n o m i n a c i ó n y capitalidad de 
los Municipios.—Deslinde de térmi' 
nos municipales. 

X . De la poblac ión , clasificacioQ 
de los habitantes del t é rmino muni-
cipal .-Concepto y extensión década 
una de las categor ías de dicha cla
sif icación. 

X I . P a d r ó n munic ipal : Concep
to .—Quiénes pueden y deben ser 
inscritos en él.—La cualidad de ex
tranjero en re lac ión con el Mun -
cipio. , on 

XII . Organismos municipales eu 
general.- Concejo abier to.-Reg"»611 

XIII . Gobierno por comisión y 
por gerencia.—Estudio de estas 
mas de gest ión munic ipa l . • 

X I V . E n u m e r a c i ó n de las auto 
dades municipales, a t r ibuc ión ae 
Alcaldes, Tenientes Alcaldes • 
dicos.-Presidentes de J ^ t a s AU 
nistrativas d é l a s Entidades 1 0 ^ . 
menores: sus facultades.— 
cejales. 



X V . Idea general del Régimen de 
Yuteia.—Régimen especial motiva
do por la guerra; adopc ión por el 
jefe del Estado de determinadas lo-
calidades. 

X V I . O rgan i zac ión provincial.— 
Territorio de las provincias: subdi
visión.—Organos de la Adminis t ra 
ción provincial.—Gobernadores c i 
viles.—Atribuciones y deberes de los 
Gobernadores.—Idea general del ré 
gimen de las Islas Canarias, 

X V I I . Atribuciones de las D ipu 
taciones provinciales y obligaciones 
mínimas.— Punciones de sus Presi
dentes.—Suspensión de sus acuer-
dos.-'-Responsabilidad de las Auto
ridades y Organismos provinciales y 
modo de exigirla, 

XVIII . Exposic ión de las funcio
nes, deberes y forma del ingreso y 
nombramiento de los Secretarios, 
Interventores de fondos y Deposita
rios de las Diputaciones provinciales 
y Cabildos. 

X I X . Idea general de los funcio
narios administrativos, facultativos 
y técnicos y subalternos de las D i 
putaciones provinciales y Cabildos. 
—-Principios de ética profesional.— 
¡Formas establecidas para el ingreso 
de dichos funcionarios.—Derechos y 
deberes.—Responsabilidades y san-
ciones.-^-Recursos contra las mis
mas. 

X X . Régimen j u r í d i c o provincial . 
- S u s p e n s i ó n de los acuerdos pro
vinciales.—Recursos contra los mis
mos. 

X X I . Servicios que tiene a su car
go la Excma . D ipu tac ión Prov inc ia l 
de León. 

XXII . Carreteras y caminos veci
nales.—Obligaciones de la Dipu
tación sobre el particular. 
^ XXIII. Contratos. — Subastas.— 
Concursos. — Modo de celebrarse los 
mismos.—Legislación sobre esta ma
teria. 

X X I V . Presupuestos provinciales. 
—Clasificación.—Su formación, tra-
naitación y reclamaciones contra 
ellos.—Legiskción vigente. 

X X V . Idea de la impos ic ión pro
vincial. — Arbitr ios provinciales.— 
Impuestos y recursos cedidos por el 
Estado. 

X X V I . Breve idea de los recursos 
y rentas de la provincia. —Exaccio-
nes provinciales. — Contribuciones 
especiales.—De los derechos y tasas 
Provinciales. 

X X V I I . Recaudac ión de fondos 
provinciales.—Noción de la conta-. 
müdad y de las cuentas provincia
les.—Prescripción de crédi tos a fa
vor o en contra de las Corporacio
nes locales. 

X X V I I I . Libros principales y an
i ñ a r e s de la contabil idad provin-
F^l.—Cuentas provinciales.—Su pu
bl ic idad y revis ión. — Aprobac ión 
Provisional y definitiva. 

^P^X- Nociones relativas al pro-
Cedimiento guberna t ivo .—Incoac ión 

y t r ami t ac ión de expedientes,—Re
cursos gubernativo. —Recursos con
tencioso - administrativo. — C u á n d o 
proceden y ante qu ién se interpone. 

X X X . Confección de n ó m i n a s y 
otros documentos correspondientes 
al personal que percibe haberes, 
pensiones, gratificacioues o indem
nizaciones de fondos provinciales y 
extensión de los libramientos res
pectivos. s 

X X X I . Anotac ión en los libros 
respectivos de todos los ingresos que 
tengan lugar en la Caja Prov inc ia l . 
—Libramientos a formalizar, 

X X X I I . Fines de la Beneficencia 
provincia l . — Establecimientos que 
sostienen,—Modo de ingresar en los 
establecimientos provinciales, y re
laciones con otras Diputaciones so
bre esta materia. 

X X X I I I . Documentos y t r ámi te s 
necesarios para un expediente de 
adopc ión en Residencia provincia l 
de huér fanos . 

X X X I V . Inscr ipc ión de nacimien
tos, de n iños procedentes de torno o 
maternidad y Legislación que ha de 
tenerse en cuenta para la r edacc ión 
de parte al Juzgado.—Idem, ídem, 
de hijos de legít imo matrimonio na
cidos en la casa de maternidad. 

X X X V . T rámi t e s necesarios para 
el ingreso de n iños expósitos u hos-
piciados en la Residencia provincia l 
de huérfanos*, 

X X X V I . Idea general del regla
mento de Beneficencia en ap l i ac ión 
de las residencias provinciales de 
huér fanos , antiguos hospicios, 

X X X V I I . Idea general de los Re
glamentos de Funcionarios de la 
Corporac ión Provinc ia l . 

León, 15 de Noviembre de 1947. 
3907 

Instituto NaGionaUe Estadística 
Serv ic io demográf ico 

A los Sres. Jueces de Paz y Comarcales 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los Sres. Jueces de Paz y 
Comarcales de la provincia, que él 
día cinco del mes p róx imo, se sirvan 
remitir a la oficina de m i cargo (Pla< 
za de San Isidro, 4, entresuelo), los 
boletines de nacimientos, matrimo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remis ión , 
registrados en el mes actual. 

León, 24 de Noviembre de 1947.— 
E l Delegado de Estadís t ica , José 
Lemes. 3918 

Mmm de Hacienda 
i e l a orenncia de Leán 

Sección provincial de Adminisímoión 
Local 

L a Dirección General de Contri
buciones y Régimen de Empresas 
comunica con fecha 19 del corriente, 
la relación que a con t i nuac ión se de
talla de las cantidades de cupos an-
ticipables que se encuentran ya a 
disposición del Ayuntamiento en la 
Depos i ta r ía -Pagadur ía de esta Dele
gación de Hacienda. , 

Prado de la Guzpeña 2.330,44 
Y a fin de que el Ayuntamiento 

interesado, dándose por notificado 
pueda interponer recurso de reposi
ción que autoriza el a r t ícu lo 75 del 
Decreto de 25 de Enero de 1946, den
tro de los quince días siguientes al 
de la pub l icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia . 

León, 22 de Noviembre de 1947.— 
E l Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago, 3926 

MSTERIOJE TRAMIO 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

Publ icada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia , correspondiente a l 
d ía 10 de Noviembre del corriente 
a ñ o , n ú m e r o 253, la resolución de 
la Dirección General de Trabajo de 
fecha 11 de Octubre de 1946, relativa 
a la in terpre tac ión que debe de darse 
a l aumento de precios en las labores 
destajadas en minas de c a r b ó n y 
h a b i é n d o s e sufrido errores en la pu
b l i cac ión de la misma, a continua
c ión se transcribe literalmente dicha 
resoluc ión para evitar falsas o torci
das interpretaciones: 

«La Reglamentac ión Nacional de 
Trabajo en ias Minas de Carbón , es
tablec ió en la segunda de sus dispo
siciones transitorias, que a partir de 
la pub l i cac ión de la misma, las E m 
presas mineras d e b e r á n incrementar 
el precio de los destajos, primas o 
tareas en vigor en un tanto por cien
to equivalente, cuando menos, a l 
que lepresenta la diferencia entre el 
salario-base anterior incrementado 
por el plus de carest ía de vida y los 
nuevos salarios base. 

Sin embargo, algunas Empresas, 
después de dar cumplimiento a lo 
ordenado en el pitado precepto, ba
sándose ,en que en el apartado b) 
del a r t ícu lo 45 de la misma Regla
men tac ión Nacional , se establece 
que p o d r á precederse a la revisión 
de destajos y primas, cuando la ga
nancia normal de los trabajadores 
de un mismo taller o labor exceda 
en su promedio de un 100 por 100 
sobre el salario base, han procedido 
efectuar la correspondiente revisión, 
asignando nuevos precios a las la
bores, de forma que la r e t r ibuc ión 
de los trabajadores no exceda del 
100 por 100 del salario base, dejando 
en esta forma sin efecto lo dispuesto 
en la aludida segunda d ispos ic ión 



transitoria, dictada, precisamente, 
para cjue el trabajador que viniese 
trabajando a destajo, pr ima, etc., en 
el momento de publicarse la Regla
men tac ión N a c i o n a l , viese incre
mentada proporcionalmente su re
t r ibuc ión , con olvido todo ello de 
que el procedimiento de revisión en 
el que pretenden ampararse no es 
de ap l icac ión al presente caso, en 
que la elevación de los precios, es 
obligada por precepto legal. 

E n su virtud y haciendo uso de 
lás facultades atribuidas en Orden 
de 26 de Febrero p r ó x i m o pasado, 
' Esta Dirección General, ha tenido 

a bien resolver. 
Que, cuando por ap l icac ión de la 

disposición transitoria segunda del 
Reglamento de 26 de Febrero de 1946 
para las minas de ca rbón , la retribu
ción normal de la totalidad de los 
trabajadores de un mismo taller o 
labor no exceda en su promedio co
lectivo durante tres meses del 100 
por 100 del salario base, no será de 
ap l i cac ión el apartado b) del ar t ícu
lo 45 del Reglamento antes citado, 
debiendo mantenerse por las E m 
presas los precios que, por el men
cionado apartado b) del a r t ícu lo 45, 
hayan'revisado desde 1,° de Marzo 
hasta la fecha.» 

L o que se hace púb l i co a los efec
tos de la debida ac la rac ión en rela
c ión con la anterior pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
c ia , 

León, 22 de Noviembre de 1947.— 
E l Delegadó, J . Zaera León. 
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idministraiiÉ ionlcípal 

oportuno expediente al objeto de 
oir reclamaciones. 

L a E rc ina , a 20 de Noviembre 
de 1947.—El Alcalde, (ilegible). 3904 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el p róx imo ejercicio de 1948, 
se ha l la expuesto a l púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l , al objeto de 
oir reclamaciones, por el plazo de 
diez días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

Igüeña 38851 
Cebanico 38981 
Los Barrios de Salas 3906! 
Valdesamario 3925 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 39351 

' Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Habiéndose acordado por esta 
Corporac ión varios suplementos de 
crédi to , dentro del presupuesto de 
gastos del corriente año , por ser insu 
ficientes las cantidades consignadas, 
reforzando éstas, dotaciones que se 
estiman réducib les ; el expediente 
que al efecto se instruye se hal la d é 
manifiesto al publico por espacio 
de quince días , de conformidad a lo 
que determina el art. 236 del decreto 
de 25 de Enero de 1946, para oir 
reclamaciones. 

Gordonci l lo , 19 de Noviembre de 
1947.—El Alcalde, Melecio Pastrana. 

3903 

, Ayuntamiento de 
L a Ercina 

Aceptado en principio por este 
Ayuntamiento un suplemento de 
crédi to a varios capí tu los y ar t ícu los 
del presupuesto munic ipa l ordinario 
para el ejercicio corriente, con Cargo 
a la existencia en caja en fin del an 
terior, se ha l la de manifiesto a l p ú 
bl ico en la Secretaría munic ipa l , por 
espacio de quince días hábi les , el 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que sé expresan 
a con t inuac ión , los repaírt imientos 
de Rúst ica , Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1948, es ta rán de ma
nifiesto al publico, en l a Secretar ía 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho d ías . Con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. . 

Toreno . 3887 
Los Barrios de Salas 3906 
S. Cris tóbal de la Polantera 3908 

L a Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t i nuac ión se re
lacionan para el ejercicib de 1948, 
estará de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secretar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por él tiempo reglamentario. 

Palacios del S i l 
Toreno , ' 
Los Barrios de Salas 
Ví l ladangos 

3886 
3887 
3906 
3931 

Confeccionado pqr los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1948, 
pe rmanece rá expuesto a l públ ico en 
la Secretar ía munic ipa l respeciiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Toreno 3887 
Los Barrios de Salas 3906 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
p róx imo ejercicio de 1948, se lía l ia 
de manifiesto al públ ico en la Se
cretar ía respectiva, por espacio de 
quince días , durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes. 

La Antigua 3892 
Santa María de O r d á s 3923 

MfflinísWón fle jostícia 
Requisitorias 

García F é r n á n d e z , Ceferino, de 35 
años de edad, hijo de José y'de Jo
sefa, soltero, minero, natural de M u . 
ros de Na lón y vecino de Boo, y 

Blas Verges, Eduardo, de 21 años, 
de edad, hijo de Felipe y de María 
soltero, forjador, natural de Burdeos 
(Francia) y vecino de León, domici
l iado ú l t i m a m e n t e en Torres de 
O m a ñ a n ú m e r o 2, ignorándose las. 
d e m á s circunstancias y paradero de 
ambos, procesados por el Juzgado 
de Ins t rucc ión de L a Bañeza (León), 
en la causa seguida en el mismo con 
el n ú m e r o 46 de 1944, por el delito^ 
de robo, c o m p a r e c e r á n ante la Ilus-
t r í s ima Audienc ia provincial de 
León en t é rmino de diez días , al ob
jeto de coqjstituirse en pris ión, acor
dada con fecha 13 de Marzo de 1946;, 
bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes y pararles el perjuicio, 
a que hubiere lugar; al propio tiem
po se encarga a todos los Agentes de 
la Pol ic ía Judic ia l , procedan a su 
busca y captura y caso de ser habi
dos los pongan a disposición de di
cho Superior Tr ibuna l , en la Prisión 
Prov inc ia l de León. 

L a Bañeza , 19 de Noviembre de 
1947.—Él Juez, Alberto Gutiérrez.— 
E l Secretario Jud ic ia l , Juan Martín. 

3889. 

o o 
González García , Valent ín , de 22: 

años , hijo de Alejandro y de Rita, 
soltero, natural de Ujo, (Oviedo) y 
vecino de Valverde del Camino f 
cuyo paradero actual se ignora com
parecerá en t é r m i n o de diez días 
ante el Juzgado de Ins t rucción de 
Astorga, con el fin de ampliarle in' 
dagatoria en Sumario n ú m . 87 de 
1947 por hurto; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será decreta
da su pr is ión y le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Astorga, 19 de Noviembre de 194'-
— E l Secretario jud ic ia l , Valeria°° 
Mart in . 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

Ext rav ío Tí tulo Medicina. Ruegas^ 
devoluc ión Urbano Pérez, de Vegu 
l l ina . faŜ  

3783 N ú m . 643.-4,50 pese"1 
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